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MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO

de 1974 (<<Boletín Oficial del Estado» del 29) sobre homologación
de los medios de protección personal de los trabajadores. se ha dictado
Resolución. en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la gafa de montura tipo universal para pro
tección contra impactos. marca «Medop», modelo Mercury-A. preseo·
tada por la Empresa «Medop, Sociedad Anónima», con domiciUo en
Bilbao. calle Ercilla. número 28, como gafa de montura tipo universal
para protección contra impactos. clasificándose como de clase D por
la resistencia de sus oculares frente a impactos y por su protección
adicional como 000.

Segundo.-eada gafa de montura tipo universal para protección de
dichos modelo. marca, clasificación de sus oculares frente a impactos
y protección adicional llevará marcada de fonna pennanente en cada
uno de sus oculares la letra O y en una de sus patillas de sujeción,
marcada de forma indeleble, la siguiente inscripción: ...M.T.-Homol.
3.40\.-26-6-1992. MEDOP/MERCURY A 000•.

Lo que se hace público para general conocimiento. de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 4.0 de la Orden citada sobre homologación
de los med~os de protección personal de los trabajadores y nonna
técnica reglamentaria MT·16 de «-Gafas de montura tipo universal para
protección contra impactos». aprobada por Resolución de 14 de junio
de 1978 (<<Boletín Oficial del Estado» de 17 de agosto).

Madrid. 26 de junio de 1992.-La DireL'tora general de Trabajo,
Soledad Córdova Garrido.

La presente Orden establece las nonnas reguladoras para la con·
cesión de subvenciones a las pequeñas y medianas empresas, personas
e institucionesturisticas. durante tos ejercicios de 1992 a 1995 inclusive.
en aplicación del Plan FV1URES. Estos estímulos se concentrarán
fundamentalmente en aquellos proyectos singulares que sirvan como
experiencias piloto o proyectos de demostración.

Por todo lo expuesto anteriormente, una vez cumplimentado lo
establecido en el artículo 93.3 del Tratado Constitutivo de la Comunidad
Europea. este Ministerio tiene á bien disponer:

1. Beneficiarios y ámbito temporal

1.1 Podrán acogerse a las ayudas establecidas en la presente Orden
las pequeñas y medianas empresas turísticas, las agrupaciones de las
mismas. personas fisicas e instituciones. cuya actividad se encuadre
en los ámbitos de actuación a que se refiere el objeto de la subvención.

Se considera pequeña y mediana empresa, con arreglo a la defmición
de la Comunidad Europea. aquella que cumple los siguientes requisitos:

No superar los 250 empleados Y.

o bien contar un volumen de negocio que no sobrepase los <

2.580.000.000 de pesetas:
o bien que su activo en balance no sobrepase los 1.290.000.000

de pesetas.

No estar participada en cuantía superior al 25 por 100 por otras
grandes empresas con la excepción de corporaciones publicas de inver
sión. sociedades de capital riesgo o, en el caso de que no se ejerza
controt, inversores institucionales.

1:2 El ámbito temporal del presente régimen de ayudas se cir·
cunscribe a los cuatro ejercicios económicos de 1992 a 1995.

2. Objeto de la subvención

Podrán ser objeto de subvención. dentro de los limites de lbs créditos
presupuestarios aprobados a tal efecto, las actuaciones que se engloben
en alguna de las siguientes lineas:

Diagnóstico y análisis de empresas. productos y destinos .turísticos.
Cualificación y formación de recursos humanos.
Mejora y promoción de la calidad.
Imnovación y fortalecimiento del tejido empresarial.
Nuevos productos turisticos,
Sensibilización y difusión del Plan Marco.

2,1 Dentro de este apartado. podrán ser objeto de subvenciones
dos tipos de análisis diagnósticos: .

General.-Que suponga el análisis de las diferentes áreas funcionales
de la empresa, el análisis de productos turisticos de una zona o de
planes estratégicos de desarrollo turistico.

Especifico.-Que suponga el análisis en profundidad de una deter·
minada área funcional de la empresa, de la viabilidad de un producto
o de un proyecto turístico nacional o internacional.

En ambos casos, los análisiS deberán contener recomendaciones
prácticas para la mejora de la competitividad de la empresa, zona
o producto turistico.

El importe máximo de la subvención será de cinco millones de
pesetas en el caso de diagnósticos o proyectos empresariales,. y. de
dicz millones si se trata de análisis de productos o proyectos tunSllcos
y planes institucionales:

La adjudicación del contrato entre la empresa o entidad contratante
y la empresa asesom o Centro de estudios o investigación que vaya
a realizarlo. se someteni a los principios de publicidad y libre.
concurrencia.

Dichas empresas consultoras, Centros de estudios o departamento
de investigación que realicen los trabajos. deberán acreditar referencias
sólidas de especialización y experiencia en el sector turistico pre
ferentemente.

El estudio incluirá siempre un resumen fmal. que se pondnl a dis
posición de la Administración. si bien ésta podrá solicitar el cono
cimiento del estudio completo.

Si se tratara de estudios sobre productos a desarrollar por las empre
sas. ta difusión y el uso del estudio serán pactadas con la Administración.
respetándose, en todo caso, aquellos datos que la empresa considere
confidenciales.

2.2 Cualificación y fonuación de recursos humanos,

Con la fmalidad de lograr una mejora en la cualificación y formación
de los recursos humanos, las ayudas podrán ir dirigidas hacia las actua·
ciones siguientes:

a) La formación de fonnadores y jóvenes titulados en especia
lidades vinculadas al turismo, en centros tanto académicos como pro
fesionales de prestigio. Se considerarán de forma preferencial aquel10s
candidatos vinculados a empresas o instituciones o los que vayan a

ORDEN de /9 de agosto de 1992 por la que se conceden
incentivos para la mejora de la competitvidad de las peque
nas y medianas empresas e instituciones turísticas, de Q/.:uer
do con elplan marco de com¡:::titividad del turismo Español.
(Plan Futures)

20353

Durante los últimos años se ha venido produciendo un cambio
estructural en los mercados turisticos, como consecuencia de la aparición
de nuevos segmentos de mercado. nuevos productos y mayor como
petencia, que obligan a plantear un cambio de estrategia en el sector
turistico español.

Ante las nuevas circunstancias se han venido desarrollando un con
junto de iniciativas por parte de los agentes econónimicos. de las Admi·
nistraciones Públicas y de los grupos politicos, encaminadas a determinar 
la situación del sector, su posición competitiva y las estrategias a seguir
para lograr la consolidación del turismo como uno de los sectores
clave de la economia española

Los objetivos a alcanzar ante esta nueva situación son:

Consolidar la importante posición con que España cuenta en el
turismo tradicional; aprovechar las nuevas oportunidades que surgen
y desarrollar un sector turístico empresarial competitivo.

Con fecha 13 de noviembre de 1991 el pleno del Congreso aprobó,
por unanimidad, el dictamen de la Comisión de Industria, Obras Públicas
y Servicios sobre el análisis de la situación actual del turismo en España,
que· incluye entre sus propuestas la elaboración de un plan de mejoni
de la competitividad turistica.

En cumplimiento de esa resolucón este Ministerio elaboró el Plan
Marco de Competitividad del Turismo Español (Plan Futures). con
la participadón de las Comunidades Autónomas y los interlocutores
sociales. que fue aprobado por la Comisión Delegada del Gobierno
para asuntos económicos y posterionnente presentado a la Comisión
de Industria. Obras PUblicas y Servicios del Congreso.

Dentro del Plan FUTURES se contempla como instrumento positivo
la concesión de ayudas para diversos tipos d~ pcoyectos y actividades
de carácter turistico. que persigan la excelen:.:ia. 1.1 calidad. la mejora
de la competithidad del sector y la transparencia y la Ubre competencia
del mercado. '

Estas ayudas dirigidas a las pequeiias y medianas empresas e ins
tituciones responden a un esquema horizontal, al actuar sobre los dis
tintos factores de competitividad de las mismas. tales como la [onuación
de los recursos humanos, la investigación e innovi:lciún, la información
a los agentes y usuarios, Ja cooperación int~rempresarialy el desarrollo
de nuevos turismos. como el cultural, de naturak;:a o social. al tiempo
que se estimula la consolidación del turismo tradicional.

Bajo este enfoque el Plan FUTlTRES se identi1ica con el Plan de
Actuación en favor del turismo elaborado por 1.. Comunidad Europea.
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ded~carse a la docencia., investigación o análisis turístico, por un período
eqUlva!ente, al menos, al de la duración del periodo subvencionado
y que un~lique la u~lizaci6.n de Jos conocimientos adquiridos. períod~
que podra ser también objeto de apoyo económico. de acuerdo con
la presente regulación.

b) La formación de Especialistas en sectores concretos de interés
de la ~mpresa. as! como el de~ITollo de programas integrados de
forma~lón en el campo de la gestión turistica para directivos y técnicos.
También se contemplarán planes globales de formación para los recursos
humanos de la entidad. siempre que se realicen en Centros ajenos
a la empresa o institución >

e) Creación o potenciación de centros de formación cualificación
y especialización de recursos humanos del sector turístico.' _

,d) El desarrollo de sistemas y productos avanzados de formación.
aSI como programas de formación en enseñanzas turísticas espe
cializadas.

Tendrán preferencia los proyectos que resulten de sistemas de coa
pe,rac~ón ,empresarial o desarrollado~ conjuntamente entre empresas
e mstltuclones, y que cuenten con lUveles elevados en equiparmentos
e instalaciones y estándares educativos.

Los limites máximos de estas subvenciones serán:
Para los proyectos del apartado a), hasta cinco millones de pesetas.
Para los proyectos de los apartados b) y d), veinticinco millones de

pesetas. .
2.3 Mejora y promoción de la calidad.

Podr'd.n ser objeto de subvención las actuaciones encuadradas dentro
de alguno de los siguientes tiP.Qs:

a) Desarrollo. de siste.~s técnicos y proresionale~ de calidad para
sectores empre;sanales twisticos que contemplen el diseño, el estudio
o la potenciación de estArldares de calidad y sus normas y manuales
de aplicación.

b) Análisis y diagnósticos de calidad de las empresas turísticas.
c), Implantación o mejora de medidas de control y gestión de

la calidad en empresas y servicios turísticos concretos..
. La cuantía de las ayudas no podrá superar el límite de veinticinco

millones de pesetas ,pa~ J<?s aparta40s a) y c).' .
En el ca,so de dlag~o~tlcOS, auditorías y análisis ~e calidad, apar

tado b), el Impone maxlmo de la ayuda será de cmco millones de
pesetas.

2.4 Innovación turística y fortalecimiento del tejido empresarial.
Podrán ser objeto de ayuda aquellas actuaciones que, dirigidas a

lograr la implantación de innovaciones en el sector turístico. se encua-
dren en alguno de los siguientes apartados: "

a) Creación de -infraestructura técnica de innovación turística;
desarrollo de herramientas tecnológicas aplicadas a nuevos productos
turisticos; incorporación de nuevas tecnologías a productos existentes
para mejorar la competitividad turística, y en general, acuerdos de cola·
boración entre empresas del sector turístico y otras empresas o centros'
técnicos, para el desarrollo de innovaciones tecnológicas aplicables al
sector turístico.

b) Diseño y desarrollo de proyectos turisticos con alto contenido
tecnológico. asi como proyectos de I+D turisticos que incidan en la
mejora de la competitividad empresarial. Entre ellos están incluidos
los enfocados hacia la implantación de sistemas de eficienCia y racio
nalización en las empresas turísticas, en aspectos tales como seguridad,
aprovisionamiento, conservación de recursos productivos, recuperación·
medioambiental y de depuración de residuos. sistemas de logística y
eficiencia en los aprovisionamientos. sistemas de comercialización con~
junta de carácter innovador, en el sector' turístico, o la adaptación a
los reQuirimientos de grupos sociales con disfuncionalidades.

e) Análisis de viabilidad, anteproyectos y participación en pro
yectos internacionales de innovación turistlca.

d) La cooperación empresarial de carácter estable. constituida
societariamente o excepcionalmente a través de otras fórmulas legales,
y con la fmalidad de desarollar un programa pTCViamente establecido
que pretenda la consecución de alguno de los siguientes fmes: Centrales
comunes de aprovisionamiento. creación de marcas y promoci6ncomer·
cial conjunta, investigación 'Y desarrollo. inversión en oferta comple
mentaria compartida, información a los usuarios, inversiones conjuntas,
o comercialización.

e) La instalación de empresas o asociaciones de empresas turísticas
y de servicios turísticos en mercados exteriores, tanto para captar turismo
hacia España. como para vender servicios o explotar, instalaciones.

La cuantia de la subvención, en.cuaJqiera de los casOs anteriores,
podrá alcanzar hasta los 25.000.000 de pesetas. En los supuestos d)
y e), la subvención se destinará a cubrir costes de:

- Estudios de viabilidad del proyecto.
- 'Elaboración de anteproyectos. .
- Gastos de constitución y primer establecimiento.
Tanto p,ara las iniciativas de cooperación como para las de instalación

en el extenor se podrán concertar acuerdos de colaboración con enti~
dades fmanci~asque faciliten esquemas de capital·riesgo.

2.5 Nuevos productos.

Podrá, ser objeto de subveneió~ el diseño, puesta en marcha, gestión
y r.1arketmg d~ oferta turística singular que sirva de proyecto demos~

traeión para difundir nuevos productos turísticos que revaloricen el
entorno, el patrimonio histórico o los recurSos naturales y que sean
susceptibles de impulsar el desorrollo de la zona. '

Se considerarán nuevos productos aquellos que supongan una diver·
sificación de la demanda del destino y con fuerte capacidad de demos-
tración, pudiendo suponer la creación de oferta complementaria de
destinos ya existentes o la creación de oferta de calidad en nuevos
destinos.

Tendran una consideración preferente las iniciativas que resulten
de la agrupación .o colaboración de las entidades interesadas en el
desarrollo de los nuevos productos.

2.6. Sensibilización y difusión del Plan Marco.

Pod~~ ser <?bjeto de subyen~ión la organización, preparacióf! y
promoclon de Jornadas, semmanos, congresos, campañas de senslbi~
lizaci6n, servicios de información y en general encuentros de profe
sionales y administradores. para la divulgación de nuevas técnicas, méto
dos o productos relacionados con la innovación, la mejora de' la calidad

. y la competitividad turística. y en general la difusión de los objetivos
del Plan Marco de Competitividad del Turismo Español

La cuantia de la subvención podrá ser de hasta veinticinco millones
de pesetas.

Por otra parte, y con el fm de mejorar la información a disposición
del sector, la Secretaria General de Turismo podrá difundir la relación
de empresasa de servicios al sector turístico. empresas de equipamientos
especializados o de consultoría turistica. asi como de centros de inves·
tigaci6n o estudio, que desarrollen trabajos turísticos, para lo cual todas
las empresas que deseen ser incorporadas a este catálogo podrán soU
citarlo a la Secretaria General de Turismo.

3. Modernización y excelencia turística

Con el fm de mejorar la calidad de las infraestructuras turísticas
y adaptarlas a las nuevas exigencias del mercado, se prevé la concesión
~e estimul?s a la modernización de establecimientos, empresas y des
tmos turíSticos.

Los proyectos relativos a la modernización de empresas y esta
blecimientos. asi como la creación de nuevos productos turísticos sin~

guiares, podrán acceder a líneas de fmanciación preferente, de acuerdo
con las caraeteristicas y condiciones que se establezcan en los convenios
de colaboración que a tal efecto se 'suscriban entre el Ministerio de
Industria. Comercio y Turismo (Secretaría General de Turismo) y las
entidades fman~ieras.A tal efecto y con cargo al Programa. la Secretaria
General de Tunsmo podrá proveer de fondos a las entidades fInancieras
convenidas, con el fm de cUbrir los gastos de gestión, administración
infol1l1;ación u otras comisiones de los proyectos acogidos a estaS
actuaciones.

Por otra ~e, en aquellos supuestos de diseño o ejecución de
pJanes de mejorar en destinos turísticos, que persigan la mejora del
entorno urbano y la preservación del medio ambiente natural y cultural,
y que se h;tllen en consonancia con los planes de modernización desa.ITlr
liados por las empresas, encaminado todo ello a la consecución de
una zona de excelencia turística,. podrán fonnalizarse convenios de
colaboración entre las administraciones o entidades intervinientes, que
serán suscritos por el. Secretario General de Turismo en su calidad
de Presidente del Instituto de Turismo de España Los proyectos deberán
tener un efecto de demostración significativo para el turismo español.

Para los supuestos del párrafo anterior Ja Administración del Estado
atendiendo a las características turísticas, medio ambientales e interé~
de los proyectos, determinará su participación económica en los mismos,

4. Cuantía de las subvenciones

La cuantía de las subvenciones en el caso de empresas se someterá,
a criterio de los órganos evaluatorios, a alguno de los siguientes limites:

- No ser superior al 7,5 por 100 de la inversión.
- No ser superior a 400.000 pesetas por nuevo puesto de trabajo

creado por la inversión. .
- No ser superiora 25.000.000 de pesetas,

5. Criterios

1.Qs critorios para la concesión y determinación del porcentaje u.~

ayuda serán prioritariamente:

El grado de apoyo recjbido de las Comunidades Autónomas u otras
instituciones.

La contribuci~rm a la mejora de la q¡lídad del producto turistico.
La conservaCIÓn y protección de la calidad del medio ambiente

natural, as! COmo la herencia cultural y el respeto a la integridad. de
la población local.
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El carácter interregional o transnacional del proyecto.
El interés técnico y económico del proyecto.
El cfecto demostración que pueda tener para el conjunto del sector

o para el destino turístico en que se ubique. _
La cooperación empresarial o la colaboración entre empresas o

instituciones que pueda resultar del desarrollo del proyecto.
y en general el efecto que pueda producir sobre la mejora de la

competitividad..

6. Solicitudes

Las solicitudes de subvención en ejemplar duplicado, serán pre
sentadas según el modelo del anexo 1 en los servicios de turismo de
la Comunidad Autónoma correspondiente, la cual remitirá una copia
a la Secretaria General de Turismo. .

Si el proyecto afecta a varias Comunidades Autónomas. a la glo
balidad del territorio nacional Q es de carácter internacional. la solicitud
se podrá presentar en la Secretaria General de Turismo o en las Comu·
nidades Autónomas afectadas.

La solicitud ~eberá ir acompañada de la siguiente documentación:

Fotocopia de la tarjeta de personas jurtdicas y entidades en general
establecida en aplicación del Decreto 2423/1975, de 25 de septiembre.

Fotocopia de la tarjeta de identificación fiscal establecida en apli
cación del Real Decreto 33811990, de 9 de marzo, si el solicitante
es persona fisica.

Declaración de encontrarse al corriente de sus obligaciones tribu
tarias y frente a la. Seguridad Social, así como el cumplimiento de
la normativa turistica que le sea de aplicación.

Declaración de las subvenciones obtenidas o solicitadas ante cua·
lesquiera otras Administraciones o Entes públicos nacionales o inter
nacionales. relativas al mismo proyecto.

Declaración de que el proyecto no se ha iniciado en la fecha de
presenta¡,;ión de la solicitud. Con carácter excepcional para 1992. se
podrán solicitar subvenciones para proyectos iniciados dentro de este
año. En tal caso se adjuntará declaración de la fecha de comienzo
de las actuaciones para las que se solicita ayuda.

Memoria redactada con arreglo a 10 establecido ~n el anexo 11.

Las entidades que soliciten ayudas a través de más de una linea'
para un mismo proyecto. lo harán conjuntamente, indicando en su
solicitud la cuantía correspondiente a cada una de ellas.

7. Plazo de presentación de solicitudes

El plazo de presentación de solicitudes y documentación anexa
comenzará el día de entrada en vigor de la presente Orden y fmatizará
el día 30 de septiembre, para las solicitudes correspondientes a 1992,
Las solicitudes correspondientes a los años 1993. 1994 Y 1995. deberán
presentarse en el primer trimestre de cada uno de los años.

Cuando el proyecto o actuación objeto de la solicitud tenga duración
superior a un año. se podrá solicitar la ayuda conjuntamente para
todos los ejercicios, si bien su concesión estará condicionada a la acre·
ditación. por parte del beneficiario. del cumplimiento de las circuns
tancias y requisitos, de fonoa independiente para cada uno de los
años. .

En todo caso, las subvenciones referentes a 1993, 1994 Y 1995
estarán condicionadas en cada año a la existencia de créditos
presupuestarios.

8. Tramitación

8.1 Las solicitudes de subvención presentadas serán tramitadas
en dos fases sucesivas. En una primera ,fase serán objeto de evaluación
por la Comunidad Autónoma. la cual adoptará una resolución, en
el plazo máximo de un mes. En el caso de ser estimatoria., la Comunidad
podrá determinar la cuantía de la ayuda que es otorgada y pagada
con cargo a sus propios presupuestos.

8.2 La Comunidad Autónoma remitirá a la Secretaria General
de Turismo las resoluciones correspondientes a los proyectos que haya
estimado positivamente, indicando las razones del interés del proyecto,

8.3 La Secretaria General de Turismo determinará en el plazo
de un mes. la concesión o no de ayuda, con cargo a los presupuestos
del Instituto de Turismo de España. a los proyectos valorados posi·
tivamente por la Comunidad Autónoma. En aquellos proyectos en
los que pudiera haber aportación econÓmica de la Comunidad Autó
noma. éstos podrán ser evaluados de forma conjunta por las dos Admi
nistraciones. La cuantía de esta subvención. en adición a la otorgada
por la Comunidad Autónoma, no podra sobrepasar los limites esta
blecidos en el apartado 2 de esta Orden.

En el proceso de evaluación de los proyectos, la Secretaría General
de Turismo podrá solicitar el asesoramiento de expertos y requerir
infonnación adicional.

8.4 Para determinar la cuantía de las subvenciones a conceder
se observarán en todo caso las reglas de acumulación de ayudas esta
blecidas en la Comunidad Económica Europea.

El importe de la ayuda no podrá aisladamente o en concurrencia
con ayudas o subvenciones de otras Administr<lciones Públicas o Entes

privados o públicos. nacionales o internacionales•. superar el coste de
la ac~vidad a desarrollar por el beneficiario.

9. Resolución

La concesión de la subvención será acordada dentro de las dis
ponibilidades presupuestarias existentes. con arreglo a los principios
recogidos en el artículo 81.6 del Texto Refundido de la Ley General
Presupuestaria

Dicha concesión estará condicionada al cumplimiento por los peti·
cionarios de sus obligaciones fiscales y para con la Seguridad Social,
en los ténninos establecidos en las Ordenes de 28 de abril de 1986.
del Ministerio de Economía y Hacienda (<<Boletín Oficial del Estado»
del 30). y en la Orden de 25 de noviembre de 1987 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 5 de diciembre). Asimismo. se exigirá el cumplimiento
de la normativa turística aplicable en cada caso.

La acreditación del cumplimiento de tales obligaciones deberá rea
lii.arse para la concesiqn de las ayudas y para su cobro,

Previa tramitación y autorización del expediente ele gasto. se dictará
la correspondiente resolución de otorgamiento de la subvención. Esta
resolución corresponderá al Secretario General de Turismo. en calidad
de Presidente del Instituto de Turismo de España. con arreglo a la
normativa vigente en la materia.

En la resolución que se dicte se hará constar el importe de la
actividad que se subvenciona y la -cuantía de la subvención concedida,
el plazo de realización de la actuación. asi como la obligación por parte
de los preceptores de subvenciones con cargo al presupuesto de ga,stos
del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, de expresar dICha
circunstancia en sus referencias a los proyectos o actuaciones y a los
logros conseguidos,

La resolución de otorgamiento podrá establecer condiciones técnicas
y/o económicas de observancia obligatoria para la realización del pro
yectoo actuación subvencionab1e. así como la exigencia de la pro·
sentación de una memoria sobre los logros obtenidos o cualquier otra
infonoación.

El beneficiario de la ayuda propuesta deberá manifestar su renuncia
o aceptación. en el plazo de 15 dlas hábiles desde la notificación,
a la autoridad que va a concederla, En caso de aceptación deberán
acompañarse los documentos sefialados en el anexo 111 de esta Orden.

Con vigencia exclusiva para 1992. la resolución de las solicitudes
,se realizará en el plazo máximo de un mes, por orden de entrada
en el registro de la Secretaria General de Turismo de la correspondiente
resolución de ·Ia Comunidad Autónoma., y hasta el limite de las dis
ponibilidades, presupuestarias.

Para años sucesivos, la resolución se adoptará previo examen y
valoración de tcx;las las solicitudes- presentadas dentro del plazo esta
blecido en el punto 7 de esta Orden.

10. Pago de las subvenciones concedidas
La subvención concedida podrá ser abonada total o parcialmente

con anterioridad a la realización del proyecto o actuación. si se considera
razonable y conveniente para el logro de las fmalidades pretendidas
con estas ayudas. En el caso de que se cqnceda el pago anticipado,
el beneficiario deberá presentar el original del resguardo de depósito
constituido en la Cija General de Depósitos, de aval bancario o de
entidad fmanciera. suficiente ajuicio de la Administración. por el impor
te de la ayuda concedida y anticipada e intereses de demora, desde
el momento de la concesión del anticipo hasta la fecha de la fmalización
de ejecución del proyecto, Se considerará interés de demora el previsto
en el articulo 36 de la Ley General Presupuestaria, El aval será liberado
cuando tenga lugar la acreditación de que se ha realizado la actividad
objeto de la ayuda.

El pago de la subvención se efectuará por la Secretaria General
de Turismo o bien conjuntamente con la Consejería correspondiente
de la Comunidad Autónoma. si asi se ínstrumenta entre ambas Admi·
nistraciones, haciendo constar en cualquier caso que la ayuda obtenida
se ha producido en aplicación del Plan Futures.

En los casos en que no se conceda el pago anticipado. se exigirá,
sin embargo. que el beneficiario aporte los documentos acreditativos
de que la actividad objeto de subvención ha sido efectivamente realizada,
con carácter previo.

11. Justificación

El beneficiario de las ayudas contará con el plazo de un año para
justificar la ejecución de los proyectos presentados. Este plazo podrá
ampliarse en casos excepcionales y razonables.

El control de la realización de las actividades que hayan sido objeto
de subvención se lIevará a cabo por parte de las Comunidades Autó
nomas. No obstante. la Administración del Estado podrá lleyar a cabo
acciones de control sobre la utilización de los fondos. de acuerdo con
lo que establece la Ley General Presupuestaria. Además las actividades
quedar'.m sometidas al control flOanciero que corresponde a la Inter·
vención General de la Administración del Estado y a las actuaciones
de control previstas pbr la legislación del Tribunal de Cuentas,

El beneficiario de la subvención estará obligado a mostrar los docu·
mentos que se soliciten en el plazo que se le índique y a facilitar
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o Cualificación y formación de recursos humanos en el sector turis-
tico pesetas.

o Mejora y p~omoción de la calidad pesetas.

D Nuevos productos turisticos pesetas.

SOLICITA la concesión de la ayuda indicada -para completar la fman·
ciación de la/s actuación/es que se encuadra/o dentro de
la siguiente/s modalidad/es:

O Diagnóstico. y análisis de Empresas, productos y destinos turís-
ticos , pesetas.

D Innovación y fortalecimiento del tejido empresarial ..
pesetas.

13. Normativa General

La subvención a que se refiere la presente Orden, además de lo O Sensibilización y difusión del Plan Marco : pesetas.
previsto por la misma., se regirá por lo establecido en los articulos
81 y 82 de la Ley General Presupuestaria. en la redacción dada a
los mismos por la Ley 31 tJ 990. de 27 de diciembre. y modificada
por Ley 31/1991, de 30 de diciembre. (Lugar. fecha y ftrma del solicitante.)

las comprobaciones encaminadas a garantizar la correcta realización
de la actuación subvencionada. Asimismo estará obligado a aportar
cuanta documentación le sea requerida por el 1. 'ribunal de Cuentas.

12. Incumplimiento

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la con
cesión de las subvenciones. así como la obtención concurrente de sub
venciones o ayudas otorgadas por Administrdciones o entes públicos
o privados. nacionales o internacionales. podrá dar lugar a la modi
ficación de la resolución de la concesión.

Procederá la revocación de la subvención. así como el reintegro
de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora desde
el momento del pago de la subvención, en los casos y en los términos
previstos en el artículo 81.9 de la Ley General Presupuestaria

Tendrán la consideración de infracción y serán sancionables las
conductas a que se refiere el artículo 82 de la Ley General Presu
puestaria. en los ténninos establecidos en el mismo.

14. Entrada en vigor

La presente Orden entrará en vigor el dia siguiente al de su publi
cación en el «Boletin Oficial del Estado», sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 93.3 del Tratado Constitutivo de la CE.

Lo que comunico para su conocimiento y efectos.
Excmo. Sr. Consejero de .
Dmo. Sr. Secretario general de Turismo.

Documentos que se adjuntan:

O Fotocopia tarjeta pers~lOa jurídica y Entidades en general.

Madrid. 19 de agosto de 1992.

ARANZADI MARTINEZ

Ilmo. Sr. Secretario general de Turismo.

ANEXOI

Solicitud de subvención «Plan Futures»

Ministerio de Industria. Comercio y Turismo.
Secretaria General de Turismo (TURESPAÑA).
Comunidad ; ..
Consejeria o Departamento _ .

Don .
con domicilio en ..
y documento nacional de identidad número.............................. en reprew
seDtación de _ ..
con CIF/NIF _._ _ __ _ _ .
EXPONE que a la vista de la convocatoria de ayudas que se ha publicado

en el «Boletin Oficial del Estado», número .... de ... de ... de
1992. considerando reunir Jos requisitos exigidos según se
muestra en la Memoria y documentos que se adjuntan, y
con la expresa aceptación de todos los términos de la citada
convocatoria,

o

o

o

,o

o

Fotocopia tarjeta de identifiéación fiscal.

. Declaración de encontrarse al corriente de obligaciones tributarias
y de la Seguridad Social, así como -el cumplimiento de la
n,ormativa turistica aplicable.

Declaración de las subvenciones obtenidas ° solicitadas ante
cualesquiera otras Administraciones ° entes públicos nacionales o
internacionales relativas al mismo proyecto.

En las solicitudes presentadas en 1992, declaración de la fecha de
iniciación del proyecto, Para las solicitudes que se presenten en
años sucesivos, declaración de que el proyecto no se ha iniciado en
la fecha de presentación.

Memoria del proyecto'.

,
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Expediente~ (1)

SOLICITANTE O RAZON SOCIAL

NATURALEZA DEL SOLICITANTE (2)

DOMICILIO

1PROVINCIA

C.P. I TELEFONO I FAX

ACTIVIDAD

CNAE DE ACTlV.PRAL(1) I I FECHA DE CONSTITUCION

PERSONA DE CONTACTO EN CASO DE SER DIFERENTE DE lA SOLICITANTE

NOMBRE

APEll.IDO 111 I APEll.IDO 211

CARGO
.

TELEFONO I FAX

DATOS ECONOMICOS DE lA EMPRESA (en millones ptas.) (3)

capital Social actual I Desembolsado ' "" I
Facturación (IVA excluIdo)

Activo tolal en balance

Resultados de los 3 últimos ejercicios (después de impueslos)

I:: I
,(1) No rellenaJ las áreas sombreadas.
(2) Sociedad Anónima, Sociedad Umitada, Fundación, Agrupación de empresas ...
(3) Además de consignar estos datos, remftase 1I1 ejemplar de las cuentas anuales e Informe de gestión del ütimo

ejercicio, o copla de la documentación presentada en el Registro Mercantil o Información similar.

ANEXO 2. Hoja 2

RELAC. NOMINAL DE ACTUALES SOCIOS O ASOCIADOS CON PARTICIPACION SUPERIOR Al 10%

Nombre y apellidos o Razón Social O.N.I o N.I.F. Participación ""

PERSONAL TOTAL DE LA EMPREsA

PUESTOS DE TRABAJO A TIEMPO COMPlETO

PUESTOS DE TRABAJO A llEMPO PARCIAl O DE CARACTER OISCONTINUO

I I EQUIVALENTES A I P.T. A TIEMPO COMPlETO 1
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ANEXO 2. HoJa 3

DATOS DEL PROYECTO O DE LA ACTUAC1DN

mulO DEl. PROYECTO o AC'TUO.CION

~ DE LAACTMOAO OBJETO DE LA soucm.o III I
cc. M. y PROVI/'CIAS DE REALIZACUJN:

INVER$ION DE\. I'FIQVECTO (mil.. di _IMI

SUBVENCION SOUClT1>DA (ÑM di .......l

~ DESARROUAR EN lAS SIGUlENTES.Ml..IAlIOADES DE 10 ".
CREA.CION DE BlPLEO I FIJOS J EVENl1Jo\I.ES EOUIIf.-uNTES A P.T.FIJOS

FINANCIACION DEL PROYECTO

""""- Miles de Pesetas

Recursos propios (Incrementos de C. Social y ReselVas)

Préstamo banco o entidades financieras

Préstamos subvencionados

Subvenci6n solicitada

Otras subvenciones públicas a la inversión (2)

TOTAL ........

Otras fuentes de financiación (3)

.

(1) No rellenar las áreas sombreadas.
(2) Indicar la procedencia.
(3) Fuentes de finandación si la subVención fuese menor de la solicitada.

INSTRUCCIONES PARA LA FORMALIZACION
DE LA SOLICITUD DE SUBVENCION

l. Todos los solicitantes deberán rellenar el anexo 1.
2. Todos los solicitantes deberán rellenar el anexo n (salvo cuando

soliciten becas. en que se seguiran las instrucciones del punto S). Si
algún dato de los solicitados en el anexo no se corresponde con la
naturaleza del solicitante se podrá cumplimentar con algún otro que
sea equivalente o similar, indicándose tal circunstancia.

). En todos los proyectos (diferentes de becas). además del ane.
xo n se presentará una Memoria. con planos y material gráfico si
procede. que deberá contener al menos los siguientes datos:

Descripción.
Localización.
Objetivos: Generales y específicos.
Fases: Descripción, fecha de inicio y terminación y costo.
Creación de empleo: Cantidad y tipo.
Viabilidad económica y repercusión social del proyecto.
Carácter innovador del proyecto.
Presupuesto detallado.
Otros datos de interés.

4. Además de esos datos. y dependiendo del proyecto en la Memo-
ria deberá también consignarse: '

B:). Si el proyecto implica la realización de un estudio en el que
partiCIpe una consultora, Universidad o Centro de investigación externo
debe indicar. •

Datos de la Empresa Consultora:

Nombre.
Naturaleza
Fecha de constitución.
Experiencia en el sector turismo (indíquense los estudios realizados

en los tres últimos años) y en otros campos.
Personal del proyecto y experiencia del mismo.

,Principales datos económicos de la Empresa:

Capital social a~.
Desembolsado al %.
Facturación (NA excluido).
Activo total en Balance.
Resuhado de los tres illtimos ejercicios.
Estructura del capital social:
Porcentaje nacional.
Porcentaje extranjero.
Relación socios con participación superior al 10 por 100.
Otros datos de interes.

b) .Si el. proyecto implica o Consiste en la cooperación empre'sarialdeberá mcluIrne: ' ,
Datos de las Entidades participantes.
Fase/s del proyecto para la/s que se solicita/n la/s ayuda/s.

. Forma legal de la cooperación (Sociedad anónima, UTE, contrato
pnvado ........).
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DE ANDALUCIA
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20355 ORDEN de la de ju//o de 1992. de la Consejería. de Edu
cación y Ciencia de la Junta de Andalucía. por la que
se -reconoce, clasifica e_ inscribe en el RegLftro de Fun
daciones Pril'adas Docentes. la denominada {(Escuela de
Negocios de Andalucía, de Granada.

ViStO -el expediente por el' que se solicita el reconocimiento. cla
sificación e inscripción en el Registro de Fundaciones. de la denominada
«Escuela de Negocios de Andalucw. de Granada. de fecha de entrada
en esta Consejeóa de Educación y Cienci@ de 4 de abril d,e 1991.

29728

e) Cuando el pWyecto implique la asistencia de parte del personal
de~ Empresa a un Centro de- formación deberá indicarse:

El Centro elegido y razones de la elección.
Experiencia del Centro. .
Número de horas lectivas.
Título a obtener.

5.' En el caso de solicitar beca, no será necesario rellenar el ane
xo n. pero deberá presentarse una pequeña Memoria con:

Un currículum vitae personal, incluyendo datos académicos. pro-'
resionales. idiomas,. otras·· becas obtenidas anteriormente y restantes
datos de intcrés. -

ExPeriencia en actiVidades de cooperación.
Finalidad de la cooperación y duración prevista de la misma.
Otros datos de interés. .

Cambios

Madrid, 25 de agosto de 1992.-El Director general, Lu:is María Linde
de Castro.

J,
.'

Primero.-80n de aplicación a este expediente las siguientes nonnas:

1. La Constitución española de 1978.
2. La Ley Orgánica 6/1981, de 31 de diciembre, aprobatoria del

Estatuto de Autonomia deAndalucia.,
3. Ley de 17 de Julio de 1958 de Procedimiento Administrativo

y modificaciones posteriores.
4. Real Decreto 3936/1982. de·29 de diciembre. sobre traspaso

de funciones y servicios de la Administración Central del Estado a
la Comunidad Autónoma Andaluza.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

. ANTECEDENTES DE HECHO

.Primero.-Queconfecha 21 dejuliode 1989. ante donJulián Peinado
Ruano. Notario del ilustre Colegio de Granada. comparecen: El exce
lent1simo señor don Pascual Rivas Carrera: ~ector Magnífico de la
Universidad de Granada; don Rafael LópezCantal; ilustrisimo señor
don Mariuel López Vtl1ar, don Manuel Martfn Rodriguez: don Luis
Francisco Curiet Aróstegui; don Geranio Cuerva Vallet; don Manuel
Espejo' Chamarra; don Francisco' Javier Gestora Pro; don Antonio
Alonso A1arcón; don Carlos Rivera Subirós; don Miguel Muñoz Rojas;
don.Julio Moreno Femández; don José Antonio Picón García; don
Jacinto Guerrero Zafra; don Jerónimo Jiménez Serrano; doli Jorge
Sabater Sais; don Manuel Rodríguez de Torres; don Francisco Vallejo
Femández; don Jesús Cannona López; don Juan Arévalo Femández;
don Jesús Carmona.López; don Juan Arévalo Gutierrez; don Manuel
Robles Ranúrez; don José Luis Navarro Montoro: don Salvador Carrillo
Morales; don Francisco Sáez de Tejada Romero. y don Francisco Villal·
ba- Cabello. con capacidad legal necesaria. manifiestan la voluntad de
constituir una Fundación benefico-docente denominada «Escuela de
Negocios de Andalucia,.. cuyo objeto y finalidad será:

«Colaborar en la elevación del niVel de formación empresarial en
Andalucia. constituyéndose. mediante la preparación y especialización
de empresarios y profesionales. en un Centro de Formación Empresarial,
en el que prime la calidad de la enseñanza y se busque la. mejQT8
del perfecCionamiento de la Empresa en el marco de la economía
de mercado.•
.

Segundo~-Que la Entidad se regirá por Jos Estatutos unidos a la
Carta Fundacional realizada ante el mencionado Notario con número
de protocolo 1.850. con fecha de 21 de julio de 1989. refonnado
con fecha 29 de mayo de 1.990. ante el mismo Notario y con número
de protocolo 1.230. rectificado ante el mismo Notario con fecha 31
de octubre de 1991. número de protocolo 2.480 y con fecha 31 de
marzo de 1992, número de protocolo 828. .

Tercere.-La dotación inicial de la Fundación. aportada por los fun
dadores, queda constituida por 35.900.000 pesetas, cantidad que ha
sido ingresada en la Caja Social de la Entidad y en la proporción
que se recoge en la disposición segunda de la Carta Fundacional.

Cuano.-Los beneficiarios de la Fundación. en general. podrán ser
cualquier Empresa o colectivo que aspiren a recibir formación empre
sarial y que, a juicio de la Junta rectora,. sean merecedores de ayuda,
las eualessenm otorgadas teniendo en cuenta los medios económicos
de tos beneficiarios y los méritos de los aspirantes.

Quinto.-EI gobierno. administración y representación de la Fun
dación se confia a la Junta rectora,. siendo los componentes de la
misma" según acta certüicada por el Secretario de la Fundación y reco
gida en escritura pública, las siguifmtes personas fisicas:

Presidente: Don Manuel Martln Rodriguez.
Secretario: Don Francisco V1l1alba Cabello.
Vocales: Don Pascual Rivas Carreras, don Manuel Espejo Chamarra.

don Francisco Gestoso Pro. don Luis Curiel Aróstegui, don Antonio
Alonso Alareón. don Carlos Rivera Subiros. don Juan Arévalo Gutiérrez
y don Jacinto Guerrero Zafra.

Vendedor

91,344
131,417
64,967
19,030

181,637
8,501

315,250
57,623
16,788

172,074
74,420
52,256
76,824
73.Q75
73,163
17,766
16.414
23,560

923.318
65,147

del Centro.

91,070
131,023
64,773
[8,972

181,093
8.475

314,306
57,451
16,738

171,558
74,198
52,100
76,594
72,857
72,943
11,712
16.364
23,490

920,552
64,951

Comprador

El proyecto de estudios con:

Lugar <k Centro de estudios.
Aceptación del Centro o situación de la solicitud.
Justificación de la petición. Razones de la elección
TItulo a obtener.
Presupuesto detallado.
Número de horas lectivas~

ANEXO m

Divisas convenibles

BANCO DE ESPAÑA

Documentación que han de aportar Jos beneficiarios una vez con-
cedida la subvención: ,

20354 RESOLUClON de 25 de agosta de 1992," del Daru:o de
España. por la que se hacen públicos los cambios oficia/es
del Mercado de Divisas del dia 25 de agosto de 1992.

l. Escritura pública ·de- constitución y modificación. en su caso,
inscrita en el Registro competente, o copia fehaciente.

2. Documento público- acreditativo del poder con que actúa el
solicitante. inscrito en el Registro competente o copia fehaciente.

3. Copia compulsada del documento nacional de identidad del
solicitante.

4. Documentación acreditativa de estar al corriente de ¡as obli
gaciones tributarias.

.- 5~ Docum~ntación acreditativa de estar al corriente del cumpli
mIento de las obligaciones frente a la- Seguridad Social.

6. Declaración jurada donde se especifiquen las ayudas a fman
ciaciones .públicas. obtenidas o solicitadas para fmanciar la misma
actuación.

7. Cuantos documentos justificativos requiera la resolución de
acuerde.? con lo previsto en la presente Orden.

I dólar USA .
I ECU .
I marco alemán . _ .
1 franco francés .
I libra esterlina . . . . . . . . . .. . .

100 liras italianas " .
100 ftancos belgas y luxemburgueses .

I florín holandés . . . . . . . . . . .
1 cotona danesa . .
1 libra irlandesa .

100 escudos portugueses .
100 dracmas griegas . .

1 dólar canadiense .
1 franco suizo .

100 yenes japoneses .
1 corona sueca _.. . .
1 corona noruega . .
1 marco finlandés __ .

100 chelines austríacos .
I dólar australiano . .

"":J


